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lNSTlTl,.lTO DI L¡\ IROPIIDAD

CIRCULAR
A todo e! personal del Instituto de la Propiedad, por este medio se le está informando,

nuevamente que toda lncapacidad de Médico Privado deberá llevar adjunto lo siguiente:

7. Constoncio Médico con su respectivo sello.

2. Recetdrío Médico con su respectivo sello.

3. Paro efectos de seguro Médico, deberá traer 2 Originales, para que presente su

respedivo reclomo de reembolso.

4. Toda incapacidod ertendida por Médico Privodo moyor de 03 días, tendrá que ser

refrendado por el tnst¡tuto Hondureño de Seguridod Sociol (1.H.5,5), dentro de los

cinco (5) díos hábiles, que estipula lo ley de Seguro Social.

5. De las Lícencíos y Permisos, Artículo 55 del Reglamento de Personol del lnstituto

de lo Propiedad, es obligatorio presentor por sí o por tercera persond dentro de las

48 horos después de la incapocidad o la cousa que motivo la ausencío, la excusa

por escrito acompoñoda de la incopocidad extendída por el IHSS o por el medico

porticular, debidomente firmodo por el lefe inmediato superior.

FAVOR TOMAR NOTA.

Tegucigalpa, M.D.C., 13 de Octubre de2OL7

Ing. Alejan

Jefe de Recursos H umano
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COMUIUICADO

A todos los emPleados se I'Ñ ñott¡A Aiiué"a
., -.. -t -.----. -)---^ n'.+r.¡nnl"--lOQparur ae la Jecltu puvuctt ettvt vÜe'

docuntentos reqLtisitos para el trámite de pago del "BONO EDUCATIVO" misntos que

serÓn recibidos por el Enlace de Recursos Huma nos asignado Por Dirección

7. co ncia reciente de escuera o coregio "\ELGLN-AL" firmado y sellado, en csso de ser

no se aceptara.
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INSTITUTO DE LA PROI'IEDAD

do de nacimiento original o Copia del Hiio (a)'

a de la identidad del Padre o Madre'

En de ser tutor del menor adjuntar copia de la documentación que

2.

3.

4.

C

respalda.

1 Se

m,

7

imos" fsalario mínimo L.9,778'53, máxim
hará efectivo el Pago del Bono al personal q ue gane "igual o menor a dos salarios

o de salario que aplicq es un total L'

06), el valor del bono a pagar será de L 7,796'43'

(07)bonoporfam.iliasinimportarlacantidclddehijosqueestén
en el caso de las pareias dentro de la instituclón solo es un pago por

NO esuno Para cadauno.
, salo aplica para primaria y secundaria, NO aplica: cursos' diplomados'

7 es un
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3, El no
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univ ersi da d entr e otr o s'

colaboradores que tengln un año completo o más recibírán e\L000/0, y proporcional

los que sean menor a un [01) año, según arüculo No. B del Reglamento del Bono

ón se recibirá h a máxima eI 03 de novíembre del

Ing. Alejandra
Jefe de R'

Dicha do

presente

A continuación se detalla los requisitos y las restricciones del mismo:

Tegucigatpo M,D,C,17 de octubre del año 2017'

Propiedad para el Desarrollo


